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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. 11. la Serma. Señora luíanla Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

MINISTERIO D E  H A C IE N D A .
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

de la monarquía española Reina de las Lspañas , á todo* 
los que las presentes vieren y entendieren , sabed : Que la* 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente^

Artículo l ú. Se aprueban las conversiones en tilmos de 
la deuda consolidada del 3 por 100 , de los créditos pro
cedentes de contratos de anticipación de fondos, de los bi
lletes del tesoro, de las inscripciones de la deuda flotante 
centralizada , y de las libranzas sobre las cajas de la Ha
bana de igual procedencia de con trato s, en los término* 
y por los tipos establecidos en los Reales decretos de 26 de 
Ju n io , 13 de Setiembre y 9 de Octubre del año próxime 
pasado.

Art. 2? La conversión será igual para los créditos pre- 
se nía dos antes ó después de da publicación de esta ley 
Para la presentación de créditos se señala el térm ino im- 
prorogable de cuatro meses.

Art. 3? En la ejecución de la presente ley al tenor d< 
ella y de los Reales decretos mencionados queda auto: iza
do el Gobierno para hacer alguna m odificación, si íuest 
requerida por notoria equidad, pero sin alteración de lo* 
tipos prefijados.

De tocia modificación que hiciere en virtud de estu 
autorización dará posteriormente cuenta á las Cortes.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias 
gefés, gobernadores y demas autoridades, asi civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad  
que guarden y hagan guardar la presente ley en todas su* 
partes.

Palacio 11  de Febrero de 1 8 4 5 .= Y O  LA IiEIN A .=E] 
Ministro de H acienda, Alejandro Mon,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Fomento.

He dado cuenta á S. M. de las comunicaciones de V. S., 
fechas ambas en 31 del pasado, manifestando la conve
niencia cíe proceder desde luego al nombramiento de la 
junta calificadora de los objetos de la industria española 
que se presenten en la próxim a exposición pública, la cual 
ha de celebrarse en esta corte en la prim avera del año 
actu al, según lo mandado en Real orden de 11 de Mayo 
último. En su vista, atendiendo á la variedad de conoci
mientos que requiere la calificación de dichos objetos, ai 
tiempo que ocupa, á la seguridad del acierto y mayor ga
rantía en favor de los interesados , la Reina ha tenido á 
bien nom brar para que formen la mencionada junta á 
las personas siguientes:

D. Francisco Javier de Burgos, presidente; marques 
de Vaiigornera, D. Juan Aivarez G u erra, marques de So- 
m cruelos, D. Alejandro O livan, D. Joaquin Alfonso, Don 
José Gaveda , D. Francisco O rlando, D. Juan Suberease, 
D. José María Perez, D. Félix José Vejarano, D. Justo Jo 
sé Banquen , D. Javier de Q uinto, D. Rafael Cavanilias, 
D. Joaquin Fagoaga , D. Joaquin de A ldam ar, D. Julián  
Aquilino P erez, D. Manuel María G utiérrez, D. Vicente 
Juan Perez, D. Manuel Agustín de Heredia, D. Ramón de 
la Sagra, D. Manuel García Barzanallana, D. Diego Gena
ro Lletget , D. León Gil del P a iacio , D. Pablo Cabrero, 
D. Fi ’ancisco del Acebal y A rratia , D. Alejandro López 
Mollinedo , D. Angel Riquelme, D. Manuel María Azufra, 
1). Ventura Mugartegui > D. Isaac Villanueva, D. Eduardo 
Rodríguez, D. Celestino dei Piélago, D. Remigio Vega, 
D. Santiago Malacuera, D. Mateo Sureda, D. Miguel Bur
gos, D. Francisco de Paula Mellado, D. Casimiro Martin, 
D. Santiago Hume y D. Mariano de Zabaíburu, como vo
cal secretario.

Es también la voluntad de S. M. que la instalación de

esta junta se verifique á la posible brevedad , á fin de 
que pueda prepararse con oportuna previsión todo cuan
to convenga para la recepción, colocación y ulterior cali
ficación de los objetos, y procurando que este acto públi
co se verifique con todo el orden y solemnidad que cor
responde á su importancia ; debiendo la misma junta con
cluir sus traba jos por examinar detenidamente las varia
ciones que en concepto de V. S. deban hacerse para lo su- 
ce ivo en la instrucción de i de Febrero del año anterior, 
á fin de lograr cumplidamente el objeto de estas exposi
ciones de la industria española ; comparando su estado 
actual con el que o (recia en la exposición anterior , inves
tigando sus necesidades, y proponiendo en fin todo 
aquello que considere á proposito para promover sus ade
lantos en bien del pais.

Do Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 18 io. =■ P id al.= S r. director del 
Conservatorio de artes.

En vista de lo manifestado por V. S. en sus oficios 
de 31 del pasado, proponiendo cuanto ha creído conve
niente para que se celebre en la primavera de este año la 
exposición pública de los objetos de la industria española, 
según está mandado por Real orden de 11 de Mayo últi- 
nio, Ta Reina ha tenido á bien m andar que la apertura 
de la expos eion se verifique el dia 20  de Abril próxim o  
continuando abierta hasta el 31 de Mayo siguienie, y ad
mitiéndose todos los objetos que se presenten hasta el 
mismo dia de la apertura. Asimismo se ha servido resol
ver S. M. que se dé conoeimienlo de esta disposición á lo* 
gefes políticos de todas las provincias del reino para lo: 
efectos que corresponden, mandándoles publicar nueva
mente la instrucción de 4 de Febrero de 181 i , y recor
dándoles el encargo que se les hizo por el art. 18 de k  
misma.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia j 
efectos que son consiguientes. Dios guarde á Y. S. mucho* 
años. Madrid 8 de Febrero de 18-i5.=Pidal. = S r .  dircctoi 
del Conservatorio de artes.

Instrucción que deberá observarse para celebrar en Ma
drid la exposición pública de los productos de la indus
tria española.

Artículo 1? Empezará la exposición el dia 20  de Abril pró
xim o, y estará abierta basta el 31 de Mayo siguiente.

Art. 2? E l que quiera exponer algún artículo de industria 
propia deberá presentarlo al gefe político de la provincia , si está 
elaborado en la capital, ó al alcalde constitucional del pueblo en 
que resida el interesado.

Art. o? E l gefe político cu la capital de la provincia, y los 
alcaldes constitucionales en sus respectivas jurisdicciones, harán 
reconocer ios artículos presentables y marcar y sellar el cajón, 
ca ja , tonel, bullo ó pliego que los contenga, y devolverlos en es
ta forma al dueño con una certificación que exprese lo (pie con
tiene cada cajón ó bulto sellado, y asegure estar elaborados en 
el mismo pueblo , añadiendo el nombre del fabricante y el pre
cio de los artefactos al pie de fábrica , cuyas diligencias se eje
cutarán de oficio con sencillez y brevedad y sin causar gastos a 
los interesados.

Art. 4? Estos liarán conducir de su cuenta los cajones ó bul
tos marcados-y sellados, y entregarlos con las certificaciones men
cionadas en el Conservatorio de artes de Madrid para el dia 20 
de Abril.

Art. B? Los artefactos y  objetos que se presentaren después 
.le dicho dia serán adm iliJos á la exposición pública, pero no 
tendrán opcion á los premios.

Art. 6? Tampoco la tendrán los extrangeros residentes en 
España, «i no están casados con española ó tienen fábrica u obra
dor establecido desde dos años cumplidos antes de la época de 
la exposición pública, ó si no ban enseñado su arle u oficio a 
seis españoles por lo menos.

Alt. 7o E l alcalde constitucional que dé certificaciones para 
ú objeto especificado en los ai líenlos 5.J y 4?, remitirá copia de 
días al gofo político de la provincia inmediatamente que las ha- 
pa firmado, manifestaa so si el género ó artículo es de mucho o 
joco despacho en la provincia ó fuera de ella.

Art. 8? Luego que los gefes políticos reciban las copias de 
as referidas certificaciones, las remitirán al director del Con- 
>ervatorio de artes: también le remitirán las que dieren por si 
nismos cu la capital de la provincia, y en ambos casos añadi

rán á las circunstancias expresadas en el artículo anterior las 
observaciones que juzguen convenientes.

Art. 9? Los géneros ó ai líenlos que vengan de fuera de M a
drid para la exposición pública de industria entrarán libres de 
deiechos de puertas.

Art. 10. Para evitar abusos en la remesa de los objetos, los 
gefes políticos y los interesados tendrán presente que solo se ad
mitirán las /nuestras que basten para dar á conocer cada artícu
lo de industria , por ejemplo : una pieza de cada clase y color 
de tejidos de lana, seda, algodón, lino, cáñamo, mezclas £fc.; y 
en la loza, cristalería, vidriería, botonería, lislonería $ V ., úni
camente el surtido suficiente para formar juicio del estado y pro
gresos de cada uno de dos ramos, y no para traficar de otro mo
do con ellos. Si á pesar de esta advertencia se encontrasen canti
dades que exce ¡an de lo que va dicho con respecto á las m ues
tra s ,  se sujetarán al pago de derechos, ó los afianzarán los due
ños de ellas, con arreglo á lo que sobre este particular está pre
venido, para el caso de que, concluida la exposición, los extrai
gan fuera de Madrid. Por lo cual si hubiese fabricantes que quie
ran dar may7or extensión á sus remesas para que las labores se 
conozcan m ejor, podrán hacerlo aparte de las muestras, sujetán
dose al reconocimiento ordinario de la aduana v á los reglamen
tos de rentas.

Art. 11. Al pie de cada uno de los objetos que se presenten 
en la exposición pública se pondrá un rótulo escrito con claridad 
y limpieza , que deberá remitir el mismo dueño con su nombre, 
precio y lugar donde ésten elaborados.

Art. 12. Concluida la exposición se procederá á la calificación 
de los objetos y á la adjudicación de premios, devolviéndose aque
llos á j s u s  dueños respectivos.

Art. 13. Para que nadie se detenga en presentar los produc
tos de su trabajo, ingenio y aplicación, se advierte ser objeto 
propio - para la exposición pública todo ramo de industria desde 
las telas mas ricas de oro basta los mas toscos sayales; desde los 
modelos mas perfectos de máquinas é inventos hasta los mas or
dinarios y usuales; desde las alhajas de piedras preciosas hasta 
las piezas de loza ordinaria y de barro; y en suma, todo utensi
lio útil en la economía rural, civil y domestica, por ser del Ín
teres del Estado conocer y promover toda especie de labores.

Art. 14. Los artículos que hayan estado en la exposición pú
blica se podrán vender plli mismo libremente por los- propieta
rios, si les acomodase, en los dias que al efecto se señalarán 
después que se adjudiquen los premios.

Art. 15. Se distribuirán estos el dia que S. M. se sirva se
ñalar al efecto.

Art. 16. Consistirán:
1? En medallas de o ro , plata ó bronce con el busto de la 

Reina Doña Isabel II y una inscripción honorífica, de las cuales 
se podrá usar como de una condecoración.

2? En la honra de ser admitidos los premiados á besar la 
Real mano de S. M.

3? En honores y condecoraciones á los que sobresalgan ex
traordinariamente por la utilidad que resulte al Estado de sus 
fábricas ó establecimientos.

3? En mención honorífica de las personas que la merezcan.
Ademas los concurrentes tendrán la ocasión de dar á conocer 

sus géneros, de que el público los aprecie y busque, y  de que 
repita con elogio el nombre de los artífices. A los que obtengan 
premio ó mención se les dará un ejemplar impreso de la rela
ción de la exposición pública y de las calificaciones y premios.

Art. 17. Para calificar los objetos presentados y graduar Iqs 
premios y distinciones , se atenderá :

1? A que los géneros y artículos sean de uso y despacho en 
el comercio.

2? A su buena calidad y cómodo precio.
3? A que sean de los que excusen la entrada de productos 

extrangeros de igual naturaleza.
4? A que si son instrumentos, máquinas ó herramientas es

ten bien construidas y contribuyan á aumentar, abaratar y me
jorar los productos y los medios de ejecución, prefiriéndose los 
que proporcionen mas extensa utilidad.

Art. 18. Los gefes políticos al publicar esta instrucción se 
valdrán de cuantos medios les dicte su prudencia y celo para es
timular á los artesanos, fabricantes ú otras personas industriosas 
de la provincia á que remitan muestras de sus géneros y arte
factos, haciéndoles entender el Ínteres y gloria que de esto debe 
resultarles, añadiendo al enviarlas sus observaciones propias so
bre el estado de adelantamiento ó decadencia de cada ramo , y 
sobre los medios mas fáciles de fomentarlos, oyendo antes á los 
mismos interesados.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Examinados los estados que las audiencias han remi

tido á este ministerio de todos ios trabajos de las mismas



en  la parte relativa á la adm inistración  de justicia  c iv il 
en  todo el año de 1 8 4 4 , aparece el resultado siguiente:

A u d ie n c ia s .  P le i to s  p en d ien te s .  Mera fenecidos .

JVMddd.................  1 3 0 ................................  711
A lbace te ................ 4 4 3 ................................  172
Cáceres..................  1 9 9 ................................
Canarias   No ha llegado aun el estado.
Cor u ñ a ..................  5 8 5 .................................  890
Barcelona  1 9 7 .................................  2973
B urgos ................... 5 3 6 ................................. 5 06
G ra n a d a ................  5 3 ................................. 268
M a l lo rc a ............... 1 5 ................   3 44
O v ie d o .................  1 7 ................................. 5 o /
P a m p lo n a   7 ................................. 319
S e v i l l a ..................  l o ................................. 452
Y alladolid   No se expresa  ... 567
V alenc ia ...............  9 ................................. 857
Zaragoza............... 2 9 0 ................................  276

Por el estado que precede se demuestra cuán laboriosas han 
sido las tareas de los tribunales en todo el año de 1844 ,  con es
pecialidad en las audiencias de Madrid , C o ru ñ a , Barcelona, Bur
gos , Mallorca , O viedo, Pamplona , Sevilla ,  Valladolid y V a
lencia; v mucho mas notable es esta laboriosidad si se observa 
que"solo hay dos salas, y por consiguiente menor número de m a
gistrados en Burgos , Mallorca , Oviedo y Pamplona.

También se ve por el mismo estado, que, aunque hay algún 
número considerable de pleitos pendientes del despacho, no es 
este de grande comideracion si se a t ienden  la suma considerable 
de los que se han despachado. E n  M ad r id ,  por ejemplo, habia 
pendientes á fin de año 130; pero se han fenecido 711 :  en la Co
ruña habia 583 ;  mas han llegado á 890 los (aliados: en Barce
lona soíi 197 los que habia pendientes; pero los despachados han 
llegado al excesivo número de 2 8 7 3 :  en Burgos oslaban pendien
tes en dicha lecha 536 ; mas se han despachado 506.

Al mismo tiempo puede observarse que solamente quedaron 
pendientes 15 en la audiencia de M allorca, 1/ en la de Oviedo, 
7 en la de Pamplona, 15 en la de Sevilla y 9 en la de V a
lencia.

Por  ú l t im o, debe tenerse en consideración que los pleitos ci
viles no se agitan de oficio como las causas criminales,  y que 
muchas veces se paraliza su curso , ú al menos se detiene porque 
los interesados no los promueven con actividad. Se ve pues que 
no hay el menor motivo para quejarse de los tr ibunales por el 
estado de la administración de justicia civil. Por el con tra r io ,  se 
observa que sus tareas han sido muy asiduas en todo el a ñ o , y 
que han llenado cumplidamente sus deberes.

P A R T E  RECIBIDO E N  E L  M IN IS T E R IO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Regencia de la audiencia territorial de SevilIa.s=Excmo. se
ñor: Desde mi comunicación del último correo han sido cap tu
rados y puestos á disposición de los jueces respectivos los reos 
enumerados en la lista que acompaño, procesados los mas por 
graves deli tos , y condenado Diego Moreno en rebeldía á la pe
na de muerte  en garrote.

Espero que este inieiosante servicio, que tan buenos resul
tados produce, merece i ¿i la aprobación de V. E.

Dios guarde á V. E. mucbo.s años. Sevilla 10 de íe b r e r o  
de 18 *5.-^Exorno. Sr.— Juan J. G. Nandin .— Excnio. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Gracia y  Justicia.

Lis ta  d e  los reos prófugos capturados desde el últim o  
parte.

Juzgado de Priego.
Rafael García y Esteban Arica.

L a Rambla.
Manuel P in to r ,  alias Coro; Antonio de T o r re s ,  alias M a- 

masernada; Francisco llamos Requena; Alfonso Aragonés y Juan  
Tejederas.

Osuna.
Juan Maldouado G arcía ,  Pedro González Periguelo , F i a n -  

cisco Domínguez, José del Enojo, Andrés Martínez Yesca, Alon
so Ortega, Benito Melero, Juan  Aroea Mora y Diego Moreno.

Sesiila 10 de Febrero de 1815.-- je .a ' i  J. G. Nandin.

Comunicación recibida en este ministerio.
Comisión de códigos. — Excrno. Sr. : E n  cumplimiento  de la 

Real orden comunicada á esta comisión en 27 de Octubre ú l t i 
mo remito á V. E. copia do las actas de las sesiones celebradas 
en la discusión del primer libro del coligo penal,  y  Jas seis pri
meras discusiones extendidas, según las notas taquigráficas, por el 
vocal D. Tomas María Vizmanos, y lo liare sucesivamente de 
las demas, según mis deseos de corresponder á la protección que 
V . E. diapensa á esta comisión.

Paso á manos de Y. E. también el primer libro del código 
penal discutido y aprobado por la comisión genera!, tal como in
sulta de sus acuerdos, como V  E. podrá verú n las actas. Al dis
cutirse las uive>sas cueslmnes que abraza, no podría quedar aca
bada su redacción, y espero que esta se perfeccionará por el se
ñor vocal D. Joaqniu Francisco Pacheco, á cuyas luces ha com
bado la comisión este ú l t i m o  trabajo.

Dios guarde á V. E  muchos años. M adrid  12 de Febioro 
de 1 8 4 5 -  J u a n  Bravo M orillo  — Excmo. Sr. Ministro de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia.

M INISTERIO DE M A R ISA , COMERCIO Y GOBERNAMOS
DE ULTRAMAR.

E l gobernador capí tan general de la isla de Cuba participa 
en 61 de Enero próximo pasado que continuaba inalterable la t ran 
quil idad pública de la misma.

Debiendo salir  del puerto de Cádiz en los primeros días de 
Marzo próximo el buque-correo, uúm. 4 de la empresa, condu

ciendo la correspondencia para las islas Canarias, de Puerto-Rico  
y  de C ub a ,  se remitirá la de esta corte para dichos puntos el 28 
del corriente  mes de Febrero.

E n  la Guia del presente añ o ,  artículo  de la junta del mon
te pió mili tar, se omitió por inadvertencia añadir  á continuación 
del nombre del Excino. Sr. D. Antonio María Peón la palabra 
P resid en te , que lo es de la misma en egercicio con Real nom
bramiento.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 6 de Febrero.
Lord Jocelyn y M r.C ardwell han recibido de sir Roberto Peel 

invitación para asistir al banquete oficial que da hoy el honora
ble baronet. Esta  es una prueba de que están próximos á en trar  
en la administración. Lord Jocelyn será el nuevo lord del a lm i
rantazgo. No se sabe todavía positivamente cuáles serán las íun -  
ciones de Mr. Cardw ell ,  pero creemos que este nombramiento 
ocasionará una reelección. Standard.)

F R A N C í A
P a ris  7 de Febrero.

Se han recibí.lo noticias de Macao fecha 25  de Octubre.
El tratado de comercio que se negociaba entre la Francia y 

la China ha sido firmado el 24 de Octubre en W am poo  á bordo 
del Anjuim cdes. ( Debuts.)

Escriben de Constantinopla el 12 de Enero a la Gacela de 
A itgsburgo  lo siguiente:

•Nuevas turbulencias han estallado en la Siria. Los m aro n i-  
tas se han dividido en dos partidos: cada uno de ellos está 
mandado por un gefe espiritual. El mas poderoso tiene por ge fe 
al Pa tr ia rca ,  que tiene la mayor parte  de las rentas d é la  Iglesia. 
A la cabeza del otro está el prior del convento de Kcscheheca 
Reiselan. En las filas de este se halla el clero secundario, descon
tento de que las dignidades de la Iglesia hayan venido á ser el 
monopolio de algunas familias.

Estos dos partidos han venido á las manos en Kersncm y en 
sus cercanías. Atacado el Patriarca en su residencia por los labra
dores, ha sido obligadoá huir después de una viva resistencia de 
sus partidarios. El pueblo amotinado, conducido por el clero in 
fe r io r ,  se ha establecido en Kanobez, residencia del Patr iarca. 
Asi va creciendo todos los dias el desorden en el Líbano. E l bajá 
espera nuevas i n s t r u c c i o n e s  para o b ra iv E nJo  c o n c e r n i e n t e  á  e s t a s  
nuevas turbulencias ha nombrado una comisión m ix ta ,  com
puesta de turcos y de maronitas, que deberá examinar los agra
vios del clero inferior. (/</•)

E l  discurso de la Reina de Inglaterra, pronunciado el martes 
último en el Parlamento , estaba impreso y  repartido el mismo 
dia en Portsmouth á las cinco y media. Gracias al telégrafo chic- 
tr ico, ha podido ser trasmit ido íntegro en dos horas: contenía 
cerca de 5500  h tn  is, lo que da 300 por minuto. Las palabras y las 
frases se componían á medida que llegaban. Nada mejor que este 
hecho puede dar una idea de las maravillas de este nuevo in s t ru 
mento, de que la ciencia ha dolado á la hu rnauidad , y  gracias a! 
cua l ,  si nuestro Gobierno lo toma con empeño, se podrá bien 
pronto conversar desde un cabo de Francia al otro, (hP ressei)

Los diarios de Bon-bay del 1? de Enero  anuncian que el 
marques Pendre -L ev  ayer, primer secretario de la mLion en C h i
na, es el portador dei tratado firmado en YVampoa el I o. de Oc
tubre.

E n  las posesiones inglesas todo está tranquilo. El nuevo g o 
bernador general sir E nri-H a rd inge  continúa siguiendo un sis
tema en todo opuesto a T d c  su belicoso antecesor; su ,a d m in i s 
tración es de las mas populares, y promete una nueva era de  
prosperidad en el Indostan. (A/.)

Según escriben de A tenas ,  el Gabinete de Viena ha pasado á 
las grandes Potencias europeas la siguiente nota de S. A. S. el 
Príncipe de Meftcruich ai conde Appony, embajador de Austria  en 
Paris :

Y'iena 19 de Octubre de 1844:
Varias  veces hemos maniteslado á las cortes de F ra n c ia ,  de 

la Gran Bretaña y la R u s ia ,  nuestras inquietudes relativamente ai 
reino de la Grecia. Las causas que nos obligan á lijar nuestra 
particular  atención sobre este Estado son evidentes. Lo que á 
nuestros ojos da importancia a la Grecia no es su extensión, sino 
principalmente las íntimas relaciones (pie tiene con los intereses 
generales de la política y con nuestro imperio. Bajo este punto de 
vista la Grecia tiene mas importancia de la que sus límites pare
cen indicar ; y aunque no liemos tenido ninguna intervención en 
la Constitución política de las partes del país que forman el re i
no , sin embargo, desde que el Sultán renunció á su soberanía 
sobre la Grecia hemos acogido este nuevo Estado bajo la egida 
de nuestra política conservadora. En lodo caso no queremos ejer
cer ninguna influencia directa en la Grecia, lo cual no seria con
forme con nuestra política, sino porque se trata ele los interese* 
de la política general,  y  por consideración al interés inmediatc 
de nu. slro imperio.

Estamos convencidos d e q u e  nuestra política está generalmen
te reconocida y considerada , y no vacilamos en llenar nuestre 
deber haciendo una declaración á las Potencias, á quienes hoy c¿ 
dado ejercer con nosotros una influencia saludable en la Gsecia 
sobre el modo de apreciar la posición de este reino, y  las medi
das que en este punto  deben adoptarse. Pa ra  que se nos com
prenda bien , tomare por punto de partida las siguientes propo- 

, siciones, y luego no habrá m asque  sacar sus consecuencias:

1? Existiendo el reino de Grecia , es preciso que osle bajo la 
garantía de los principios conservadores,  únicos capaces de ase
gurar  su existencia.

2? Dicho reino ha entrado en el rango de los Estados sobera
nos c independientes. Las bases de su administración interior no 
son d é l a  competencia de las otras Potencias, salvo el derecho de 
los Gobiernos extrangeros y de la Puerta  o tom ana , si se hallase 
comprometida su seguridad.

33 E l Rey  Olhon ha subido al trono de la Grecia solo mi 
v ir tud  de la resolución de las tres Potencias aliadas y de la acep
tación de esta resolución por el pueblo griego. Asi el trono v su 
sucesión están basados en tratados que tienen por objeto el ga
rantirlos.

4 ;.1 Las Potencias al iadas han acordado á las parles del pais 
que componen el reino de Grecia la independencia política , no 
para que este reino se convirtiese en un foco de disturbios ó 
para exponer la Puerta  otomana á peligros. Según este princi
p io, cuya exacti tud nadie puede poner en d u d a ,  solo se quiere 
simplificar las posiciones recíprocas que resultan de la situación 
exacta del reino de Grecia y  de las relaciones de las Potencias 
europeas con ei pais , y  en fin las que necesariamente deben exis
tir entre la Grecia y  la Puerta  otomana.

Nada hay en todas estas proposiciones capaz de insnirar nn 
sentimiento de celos á las Po tencias ,  ni de excitar las alarmas 
de la Puerta  otomana. N ingún derecho hemos atacado; nuestro 
único objeto es destru ir  ideas erróneas al imentadas por los par
tidos tu rbu len to s ,  y  provocadas sin cesar en Grecia en menos
cabo del pais y de la política europea. Las reglas, en cuya v ir tud  
ha sido constituida la G rec ia ,  exigen, según ellos, las medidas 
siguientes:

1* Una declaración de las cinco Potencias, de que no quie
ren aceptar un  cambio de las garantías que sirvieron de base al 
trono del Rey Olhon.

2? De esta declaración no resultará ningún cambio de rela
ciones entre las Potencias y  la Grecia. Las Potencias que han 
contr ibuido á la creación del reino griego insisten en la integri
dad de sus derechos.

Las garantías para la consolidación del trono adquieren  n ue
va fuerza , y la paz política y moral entre la Grecia y la T u r 
quía , único pais cuyo territorio está expuesto á ataques acciden
tales de un Estado creado con su asentimiento  definitivo, adquiere 
una base mas permanente. La Grecia está expuesta en este mo
m ento ,  y  lo estará aun por largo tiempo, á influencias que em 
barazan su propio desarrollo y  el de la Ehiropa. El mayor servi
cio que las Potencias pueden hacer á la Grecia es el lijar la po
sición de este pais con respecto á el las, como liemos dicho mas 
arriba. Manifestando sus m iras , las Potencias pondrán un termi
no á lias intr igas de los partidos hostiles contra el trono y  la 
paz política de este nuevo reino: fijarán al Gobierno y á la na
ción unos límites que no podrán traspasar,  y  cuya estrecha ob
servancia asegurará el porvenir del reino. Fácil es desviar al pue
blo del sendero ú t i l ,  aunque penoso, de las mejoras alcanzadas 
por la industr ia y por el t iem po, cuando se le presenta la pers
pectiva de un camino mas corto, á sabe r ,  la usurpación de los 
paises extra ngeros.

Las intrigas de los partidos en Grecia han  tomado otra d i 
rección: quieren fomentar los desórdenes en el in terior  y  p re p a 
rar  conquistas en los Estados otomanos. Si la política europea 
admitiese estas conquistas , resultaría de aqui el aumentarse la 
mala inteligencia en el in te r io r ,  en vez de dar  á este nuevo re i
no el único remedio  trazado por la naturaleza de las cosas, rpir 
de tan fácil aplicación es. Os ruego, señor em b a jado r , que p re
sentéis la presente nota á Mr. Guizot,  recomendando á su a ten
ción el contenido.

Lo que nos. proponemos no es una innovación , pues solo he
mos querido declarar lo muy úti l que seria publicar un sistema 
político q u e ,  no d u d am o s ,  es el que adoptan las grandes Po ten
cias con respecto á la Grecia. (G ac. unió, alemana.')

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 8 de Febrero.
Sigue con mucha actividad el derribo  de las casas sitas en 

el lugar por donde ha de atravesar Ja nueva calle que de la p la 
za de San Jaime tendrá salida á la del Angel. E l ay untamiento, 
que recibió hace dias 12,009 duros como préstamo de la excelen
tísima diputación provincial,  indemnizó desde luego á los pro
pietarios perjudicados; y romo la mayor parle de e.tos tienen 
inicies en que se abra aquella calle,  que aumentará en mucho el 
valor de sus fincas, por lo mismo creemos que pronto veremos 
realizado este p lan ,  que tanto ha de mejorar aquella antiquísi
ma parte de nuestra capital. ( Fomento.)

Nos escriben de G trdona con fecha 4 de los corrientes que 
ha sido separado el gobernador de aquella plaza, Sr. Fabro ,  ha
biendo sido reemplazado por el Sr. Chinchil la . El dia antes se 
habia recibido cL oficio del nuevo nombramiento. (A/.)

Cádiz 19 de Febrero.
Con mucho gusto tornamos hoy la p iu m i  para consagrar a l 

gunas líneas de agradecimiento á ia benemérita clase de damas 
de la sociedad económica gaditana por sus desvelos en la buena 
educación de la niñez desvalida. La escuela de niñas pobres, que 
se halla al cuidado ue Jas respetables señoras que componen d i 
cha clase, ofrece cada dia resultados mas satisfactorios: 3 0 0  
a lumnas reciben en ella una instrucción esmerada en los ramos 
de religión y  primeras letras y en las labores propias del sexo.

A los exámenes que se verificaron el dia 24  del mes últ im o 
concurrió el Sr. gefe político 'de la prov inc ia , que no pudo me
nos de quedar  al tamente satisfecho del ventajoso estado de la 
escuela , habiendo dispuesto que del fondo de patronatos se 
entregasen 300  rs. para agasajo de las niñas mas adela n t a -  
d as ,  y 40  mas para socorro de una discípula aplicada y en 
fe rm a ,  á cuyos padres se les manifes tó , de orden de dicha 
au to r id ad ,  que si en alguna ocasión carecían de medios para su
minis trarle  los medicamentos necesarios se presentase á S. S. el 
medico que la asis ta ,  á fin de facilitárselos.

Con los 300  rs. han sido costeados 3 6  premios , que se 
hau  distribuido cutre las a lumnas mas sobresalientes, y los cua
les consisten en 12 pañolones de dos distintas clases y 24  pares 
de medias. E n  el acto de la distr ibución de los premios el se-



ñor dran do la sania Iglesia catedral, como inspector de la es
cuela, pronunció un elocuente discurso en ese lenguaje sencillo 
y tierno, en que debe hablarse á la niñez para hacerle amar el 
trabajo y la virtud. «Aquí, dijo oportunamente el Sr. deán, de en
tre vosotras saldrá la muger fuerte que Salomón creyó difícil en
contrar, si con una mano leneis el catecismo de la fe católica y 
con la otra el instrumento de vuestras tareas.»

Cádiz es uno de los pueblos en que mas adelantada se baila 
Ja instrucción de todas las clases, sin excluir las indigentes y des
validas: verdad es. que en Oí diz nunca han fallado personas ge
nerosas que consagren sus desvelos á obras de caridad y bene- 
iicencia. En el número de ellas debemos citar con orgullo á la 
dase de damas de la sociedad económica y  á cuantos protejo» y 
sostienen la escuela de ninas pobres. El Sr. gefe político nada 
omite por su parte para que establecimientos como este se con
serven y prosperen , y el hecho que liemos citado es digno de la 
gratitud del vecindario. ([Can.)

Nos dicen de Valencia que han estado allí los inspectores de 
presidios de Francia y Holanda con objeto de visitar el de aque
lla ciudad, cuya dirección se halla á cargo del coronel D. Manuel 
Moiitesi::os. Después de haber examinado escrupulosamente el 
e s t a b l e c i m i e n t o  han quedado tan satisfechos del ventajoso pie en 
que se encuentra, que no han temido califica rio-com o el primero 
en su c l a s e  d e  cuantos han visto en Europa. Esta manifestación, he
cha por personas tan entendidas, honra á nuestro pais, y especial
mente al Sr. Montesinos, á cuya inteligencia y celóse  debe que el 
presi iio de Valencia haya llegado á ocupar un lugar tan distingui
do ¡Lástima es que no encuentre el Gobierno un Montesinos para 
cada uno de los presidios de España ! {id.')

SENADO

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión de  día 14 de Febrero de 1845.

Se abrió á las dos menos cuarto , y  leida el acta de la an
terior, fue aprobada.

Se dio cuenta de que el Sr. M inistro de Gracia y Justicia 
con fecha 12 del corriente rfcmilia uno de los ejemplares de la 
ley sobre conversión de títulos del 5 por 100 de varios créditos 
cuntía el Estado, sancionada por S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda publicada com o ley en el Se
nado, y se archivará.

OR DEN DEL D IA .

Dictámenes de la comisión de Peticiones.

Se aprobó sin discusión el primero, en que proponía pasase 
al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia una exposición de la co
munidad de religiosas de nuestra Señora de la Enseñanza , de
Manrcsa, pidiéndose alzase la prohibición de admitir novicias.

Se leyó otro dictamen proponiendo se remitiese al Sr. M i
nistro de Hacienda una petición de varios curas párrocos de Ja
ca en la provincia de Huesca.

El Sr. O N DO V IL L A : Veinte y  un párrocos del obispado de 
Jaca por mi mano han dirigido al Senado la petición á que es re - 
lercnte el dictamen que está puesto á discusión. En esa exposición 
se quejan estos venerables párrocos de que habiendo concebido gran
des esperanzas de cobrar su asignación á virtud de la ley de 14 de 
Agosto de 1 8 4 1 , las habían visto defraudadas, y tan solo desde 
aquella fecha hasta el presente habían reunido la quinta parte de 
sus asignaciones. Que los mas de los párrocos del obispado de Jaca 
se encontraban en el mismo caso; que los pueblos de aquel obis
pado son cortos, y las contribuciones que rinden no son suficientes 
para cubrir la asignación de los curas, y,aunque esperaban estos 
que se viniera á cubrir el déficit con lo que se cobrase en otros 
pueblos ó provincias, nunca les había llegado ningún auxilio de 
esta clase; que habían dirigido muchas reclamaciones en los tres 
anos v medio que han trascurrido al Gobierno de S. M ., 'y  que 
todas han sido estériles e infructíferas, que absolutamente se en
contraban en el estado mas deplorable, y sin otro medio que acu
dir al Senado á ver si este con los medios que están á su alcance 
podia llamar la atención (leí Gobierno para que se les auxiliase 
con lo que necesitan.

Señores, la situación de aquellos párrocos es muv lastimosa. 
Unos hombres que solo han percibido la quinta parte de su asig
nación , que equivale á 15 cuartos cada dia , ¿cóm o se han de 
de mantener ? Con el pie de altar tam poco, porque como los 
pueblos son pequeños el producto de este es insignificante, 
de suerte que tienen menos renta que podría tener un pas
tor ó criado de servicio. Los curas párrocos de aquel obis
pado no tienen pues para mantenerse, y mucho menos para aten
der á las necesidades de sus feligreses, aunque los vean parecer. 
Y  esto ¿<m que consiste? En que no se cobran los atrasos de la 
contribución de culto y clero , cu que se ha mirado con la ma
yor apatía e indiferencia el cobro de esta contribución, por la 
cual se deben muchos millones de reales, y se está dando el tris
te ejemplo de no hostigar á los que son morosos en el pago, ha
ciéndose (pie cumplan puntualmente á los que son diligentes. De 
esta manera no se cubran las contribuciones, ni hay esperanza 
de que en España se cobren, si no se ponen en juego otros me
dios; pues asi como ha sucedido con la contribución del culto y 
clero sucederá con las demas.

Es necesario dar ejemplos de firmeza para cobrar las contri
buciones, y siento que no este presente el Sr. M inistro de Ha
cienda para oírlo, aunque en otra sesión se lo dije también bien 
claro. Ha sucedido ademas allí que á la sombra del favor lian 
cobrado algunos párrocos sus asignaciones puntualm ente, y otros 
con el sacrificio del 2G y del 30 por 100. Véase aquí una inmo
ralidad asombrosa; véase cómo se valen de la triste situación del 
afligido para causarle mayor adicción, y véase cómo se abusa de 
los cargos públicos. El clero catedral de aquel obispado está cu
bierto hasta el primer tercio de 44. Los párrocos son los desaten
didos, y  á los párrocos se creyó que se les concedía un gran be
neficio con cobrar en los pueblos de las contribuciones dando re
cibos individuales, y  los párrocos á quienes se concedió han lle
vado un solemne chasco, porque en ios pueblos donde la contri
bución no llega á cubrir los 3 ,300  rs., nadie les ha dado un ma- 
Tavedí, y  solo han cobrado 401) ó 500 rs. á que ha ascendido la 
contribución. En fin, solo han percibido á razón de 15 cuartos 
cada dia en los tres anos v medio (pie hace se publicó la lev de
14 de Agosto de 1841,

Han tocado ya todos los resortes> han acudido al Gobierno: 
y  no han logrado nada; vienen ahora á implorar la protección del 
Senado, pues ya no tienen donde acudir mas. Si el Sevado, he
cho cargo de Ja situación triste y lastimosa de estos párrocos, 
quiere contribuir en parte á aliviarla, no me parece que basta
rá que se diga que pase al Gobierno la exposición , que es lo (pie 
dice la com isión; porque eso no signiliea mas (fue trasladar un 
papel de una oficina á otra, y si no tiene mas fruto que este el 
derecho de petición ya puede borrarse de la Constitución; es 
bien inútil y bien estéril. En casos tales debe haber alguna ex 
citación, porque son verdaderamente extraordinarios, y lijan la 
atención de los cuerpos colegisladorcs. Algún remedio se ha de 
proponer a este m al; y yo q u ie r a  que la comisión hubiera he
cho alguna especie de excitación ó recomendación respecto á esos 
infelices párrocos para que el Gobierno tuviese presente su soli
citud y  la atendiese eu cuanto las circunstancias lo permitiesen. 
He dicho.

El Sr. marques de F A L C E S: Como habrá observado el Se
nado, el discurso del Sr. Ondovilla, mas bien que una impug
nación al dictamen que se discute, es una ocasión que ha apro
vechado S. S. para manifestar los sentimientos que á todos nos 
animan en favor de la clase benemérita del clero. Pero da co
misión con sentimiento no ha podido proponer otro dictamen 
que el que presenta á la deliberación del Senado. Para hacer una 
recom endación, ademas de que seria preciso salir de la costum
bre establecida en las comunicaciones de este cuerpo con el G o
b iern o, práctica á que debe limitarse siempre y  cumplir exac
tamente para no traspasar sus facultades, seria indispensable (pie 
hubiera mas fundamento para que recayese el apoyo del Sena
d o ; porque aunque yo no dudo que será muy cierta la situación 
del clero de esa provincia , no se presenta documento ninguno 
por el cual se acredite esa situación; y para que esa recomen
dación tuviese lugar era precisb probar que huhia esa necesi
dad. Repito que no pongo en duda lo que esos párrocos dicen; 
pero no resulta d e  una manera auténtica. Asi propone la com i
sión que pase al Gobierno: primero, para que averigüe el esta
do de esos párrocos; segundo, para que investigue la cansa de 
esc atraso para ver si resulta alguna falta reprensible de parte 
de las autoridades de Hacienda, ó si está la culpa en ios contri
buyentes. Este traslado al Gobierno por los medios acostumbra
dos aclarará las circunstancias y situación en que se hallan esos 
eclesiásticos. Creo pues que se ■conseguirán esos objetos sin nece
sidad de que el Senado recomiende expresamente , y cons guirá 
lo que todos nos proponemos, y  cuanto antes sea posible será re
mediada aquella necesidad.

Por lo tanto creo que el Sr. Ondovilla no tendrá inconve
niente en favorecer con su voto á la comisión.

Fue en seguida aprobado el dietámen.
Se aprobó también el que recaía sobre una petición de la 

comunidad de religiosas de nuestra Señora de la Enseñanza, de 
Solsona, en solicitud de permiso para admitir novicias.

P royecto sobre concesión de pensión.

Se leyó y  fue aprobado sin discusión el siguiente dictamen:
AI S en ado .^  «La, comisión ha examinado con toda la debida 

atención el proyecto de ley aprobado y remitido al Senado por 
el Congreso de Sres. Diputados*, en el cual se concede á Doña 
Nicolasa Hernaiz una pensión de 3 ,000 rs. vn. anuales. De los 
documentos que acompañan al proyecto de ley resulta que Doña 
Nicolasa es huérfana de padre y  m adre, que vivia en compañía 
de sus tres únicos hermanos D. José', D. Ignacio y  D. Mariano, 
voluntarios Nacionales de P uerto-L lano; y  que . habiendo sido 
todos tres asesinados bárbara y  pérfidamente el dia 5 de Marzo 
de 1838, después de rendidos en el fuerte de-dicho pueblo, que
dó aquella en una nueva horfandad, y  enteramente desvalida.

Siendo este el caso, la comisión no ha vacilado ni podia va
cilar en decidirse por la aprobación del proyecto..

Las recompensas públicas distribuidas con discreción y eco
nom ía, al paso que llenan un deber de justicia y  gratitud na
cional, son un medio poderoso de gobierno, porque sirven de 
estímulo para que los buenos ejemplos y  los rasgos heroicos en
cuentren imitadores.

Cierto es que las recompensas pecuniarias no pueden alcan
zar á los que murieron gloriosamente por su Reina y por su pa
tria ; pero cuando existe una persona que les fue do Veniente que
rida por los estrechos vínculos de la sangre, por haber nacido y 
vivido siempre bajo un mismo techo y  por su mismo desvali
m iento; cuando esta persona ha perdido todos los medios de sub
sistencia con la pérdida de los objetos de su cariño, la justicia 
dicta que el Estado pague en ella la deuda que tiene, y  no pue
de ya pagar á los muertos.

Por estas y otras consideraciones la comisión es de parecer 
que el Senado puede servirse aprobar el presente proyecto de ley.

Artículo único. Se concede una pensión de 3 ,080  rs. anuales 
á Doña Nicolasa H ernaiz, huérfana do padre y  madre, que v i
via bajo el amparo de sus tres únicos hermanos D. José, D. Ig
nacio y D. M ariano, voluntarios Nacionales de Puerto-Llano , sa
crificados el dia 5 de Marzo de 1838 en defensa de la libertad.

E l Senado sin embargo acordará como siempre lo mas justo y 
acertado.

Palacio del mismo 10 de Febrero de 1845.—Presidente, M a
nuel de Soria.=E1 conde de la Forre del Español.— Tomas T o r -  
m o.=BaItasar Pallete y  Ochoa.— Florencio García G ovena, secre
tario.»

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo suficiente número de 
Senadores para volar el proyecto de ley de culto y  clero y el 
que se acaba de aprobar , se suspende la sesión.

Eran las dos.
Continuando la sesión á las dos y media , se leyó el dictamen 

relativo á asegurar el pago á las religiosas; y concluida su lec
tura, se anunció que se im primiría eu el Diario délas Sesiones, 
y se señalaria dia para su discusión.

Ai procederse á la votación del proyecto de dotación de cul
to y  clero , se vió que no había suficiente número de Sres. Sena
dores , y quedó suspendida otra vez la sesión hasta que le hu
biera.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo suficiente numero de Sena
dores se procede á la votación nominal.

Verificada esta resultó aprobada definitivamente la ley por 74 
votos contra 2 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:

Duque de Bailen, duque de Ahum ada, marques de Astorga, 
B aycr, Corona, Vallejo , Pallete y üehoa, Mclcudez , Rubia no, 
V iliaroute, duque de Castruterreño , marques de Rem isa, mar
ques de Albaidu, Navia O sorio, Iriarle, Cuamaño, Barrio Ayuso, 
Secano, Pestaña, Fonseca, Albert, Viliaeampa, Almagro, Goílinez, 
Donadío, M ediano, Entrena, Alcántara Navarro, Manosean, G a l- 
deano, López Baños, R ic l i , La H ora , marques de Mirafloi'e.s,

Garellv, Primo, de Rivera, Fígüeras, Soria, Coneja, Montenegro,* 
P ardo, Páram o, Salas O ñafia, Olavarrieta, S isear, Perramoute, 
duque de Frias, conde de EzpeHta , Tarancon, O ndovilla , Ca*tu- 
ñon , Barzanallana , López Ballesteros, marques de Peña florida,. 
García Govena , del R io , Acebal y Arratia, T o r m o , arzobispo 
electo de T o le d o , Caballero , marques de Jura R ea l, barón del 
Solar de Espinosa, Rom o y Gamboa, conde de Campo de Alange, 
U haeo, M alo de M olina, Laso de la Vega , Perez, marques de 
San Felices, Aldam ar, marques de Falces, Gojfanguer, Sn Pre
sidente.

Total 74.

Señores que dijeron no :

Ruiz de la Vega, marques de San Esteban.

Total 2.

Se aprobó en seguida el proyecto de ley concediendo umj 
pensión de 3000 rs. á Doña Nicolasa Hernaiz por 73 votos con-* 
tra uno en esta form a:

Señores que dijeron si:

Duque de Bailen, duque do Ahumada, marques de Astorga, 
B aycr, Corona, V a lle jo , Pallete y Ochoa , M elendez, Rubiano, 
V iílaronle, duque de Castrolerreño, marques de Rem isa, mar
ques de Albaida, Navia O sorio , Iriarte, Pardo, Barrio Ayuso, 
Seoanc, Pestaña, Fonseca, A lbert, Viliaeampa , marques de Do
nadío, Almagro, G odinez, M cdrano, Alcántara Navarro, Manos
ean, Galdeano, López Baños, R ieh , La Hera , marques de M ira - 
flores, Ga reí ly, Ruiz de la Vega, Primo de Ribera, Figueras, So
ria, Cancja, Montenegro, Pardo , Páramo, Salas Om aña, Olavar
rieta, Sisear, Perramente, marques de San Esteban, duque de Friufi, 
conde de Ezpeleta, Tarancon, Ondovilla/Castaño», Barzanallana^ 
Ballesteros, marques de Peudlorida, Goyena , del R io , Acebal y  
Arratia, Torm o, arzobispo electo de T oledo, Caballero, marques 
de Jura R ea l, barón del Solar de Espinosa, Romo y  Gamboa, 
conde de Campo de Alange, Ubaeh, Víalo de Molina, Laso de 1«* 
Vega, Po rez, marques de Falces, Aldam ar, Golfanguer, Sr. Pre
sidente,

Total 73.

Señores que dijeron no:

Entrena.

Total 1.

El Sr. P R E S ID E N T E : El martes próximo se reunirá el Se
nado á las doce, y  se abrirá la discusión sobre el proyecto de 
ley relativo á las monjas. Ciérrase la sesión.

Eran las tres y  media en punto.

MADRID 15 DE FEBRERO

Ayer se reunió el Senado para votar definitivamente dos pro
yectos-de ley. Antes de verificarse las votaciones, para las cua
les en un principio no hubo el suficiente número de Senadores, 
se aprobé,ron algunos dictámenes de la eornision de Peticiones, 
promoviendo solo discusión el que se referia á una exposición en 
que varios párrocos de Jaca se lamentaban de la precaria suerte 
en que los tenia sumidos la falta de sus asignaciones. '

Aprobóse también sin discusión el proyecto de ley concedien
do una pensión á Doña Nicolasa Hernaiz, cuyos tres hermanos 
fueron sacrificados en Puerloüano durante la guerra civil.

Reunido el suficiente número de Sres. Senadores se votaron 
y aprobaron definitivamente las dos leyes pendientes de este re
quisito. La del culto y clero fue aprobada por 74 votos con
tra 2 ,  y la relativa á la pensión por 75 contra 1.

En seguida se levantó la sesiou , aplazando, para el martes 
próximo la discusión del proyecto sobre dotación de las veli- 
giosas.

Recomendamos á nuestros lectores el Catecismo de moral v 
economía (1 )  dedicado á las clases obreras por el cura. Instruir á 
estas clases imbuyéndolas en los sanos principios (le la moral 
cristiana, y enseñándolas lo (pie á sus intereses conviene, lié aqu» 
el objeto de esta útilísima publicación. Los asuntos que abraza son 
los siguientes: relaciones del hombre con el autor de nuestro ser 
y deberes que de ellas se desprenden: deberes del hombre con
siderado en sus relaciones consigo mismo: deberes del hom bre 
considerado con sos relaciones con los demas. Creemos de gran
de utilidad esta obrita, y no podemos menos de aplaudir since
ramente el pensamiento de su autor, porque una de las fuentes 
de la prosperidad de las naciones es moralizar las masas y ense
ñar al pueblo á conocer sus respectivos deberes. Sin moralidad 
en las clases trabajadoras no hay economía, no hay amor al tra
bajo, ni ninguna de las virtudes,sociales. Interesa mucho a estaá 
clases, cuyo patrimonio es su trabajo, aprenderá hacer buen uso 
de e l, si quieren ser ciudadano-; útiles para su patria y para sí 
mismos. De este modo se verá resuelto algún dia el difícil pro
blema del pauperismo, que tanto aíligc las naciones modernas,

N ECROLOGIA.

El dia 48 de Enero último ha fallecido en Santa Cruz de la 
Zarza, á cinco leguas del Real sitio de Aranjuez y eu el pueblo 
de su naturaleza, el .Sr. D. Celé riño Chacón , caballero de la or
den de Alcántara, teniente coronel de caballería retirado, y gen
tilhombre de cámara con entrada del Sr. D. Fernando VIL 
Empezó su carrera ingresando en 4801 en el distinguido cuerpo 
de guar das de Corps, y en el le hallo la guerra gloriosa de 
nuestra independencia , en la que pasando á servir en el regi
miento de Pavía se portó con la constancia, valor y  lealtad, 
propias de un buen patricio, hasta que en 1814 entro triunfan
te en la capital de España. Regresando entonces al mencionado 
cuerpo de guardias, en él se hallaba de garzón , cuando el señor 
D. Fernando V il ,  penetrado de su acendrada fidelidad, se dignó 
nombrarle en 18Í8  ayuda de cámara con destino al cuarto do 
su augusto hermano el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Pau
la Antonio, cuyo empleo sirvió con la mayor exactitud hasta el 
año de Í8 2 9 , en que S. M. se dignó agraciarle con la llave de 
gentilhombre de cámara con entrada.

Disfrutándose hallaba una licencia temporal en la co rle , por

(1 )  Véndese en Madrid á 6 rs. en las librerías de Cuesta, 
Castillo y Villa. Los pedidos de las provincias se harán á D. A n 
tonio Piñciro y compañía, calle de las Fuentes, núm. Gf reba
jándoseles el 8 por 100.



haber pasado á tomar los baños sus augustos amos, cuando en 1830 
ocurrió en el Real sitio de San Ildefonso la repentina m uerte de 
su antecesor el Sr. D. Luis M eras, y  entonces, sin hacer el Don 
Ceferino solititud de ninguna clase, por el contrario rehusándolo, 
por no separarse de los Sermos. Sr es. infantes, tuvo la dignación 
el Sr. D. Fernando VII de llamarle para su inmediato servicio. 
Notorio es en Palacio el celo y exactitud en el desempeño de su 
nuevo car°*o, asi como las privaciones que el alto honor de asis
tir  á la Real persona, por desgracia declinando ya y próxima al 
ocaso, le proporciono; baste decir que en una de las enfermeda
des de S. M. estuvo de guardia sin relevo 53 dias consecutivos, 
por hallarse también enfermo su compañero D. Miguel de La
ceres.P or ú ltim o, en el aciago dia 29 de Setiembre de 1833 fue 
el primero de los Reales criados que tuvo el triste honor de acom
pañar á su cuarto a la Reina Dona M ana Giistina, que acababa 
de quedar v iuda, cuyo esposo, puede decirse, murió en los bra
zos del D. Ceferino. Separado después del servicio, ha sufrido con 
heroica resignación y conformidad, propias dc^una alma recta y 
sólidamente cimentada en nuestra adorable religión, diez anos de 
padecimientos en su salud, y de olvido y abandono, hasta que 
el Omnipotente le ha llamado en el indicado d ía , como piadosa
mente creemos, para darle el premio correspondiente á su egem- 
plarísima vida y conducta intachable; precisamente en el dia mis
mo en que S. M. la R eina, penetrada de sus justas reclam a
ciones, se había. dignado concederle el medio sueldo correspon
diente á su empleo. En medio del profundo sentimiento que aílije 
á su familia por tan irreparable perdida, un lenitivo no peque
ño consuela su corazón, la memoria de D. Coíeiino Chacón no 
será odiosa á persona alguna de las innumerables que en el de
sempeño de los cargos do tan dilatada carrera palaciega ha teni
do la.precisión de tratar.

Consulado de España en F>Lirdeos.=Continuaeion de la 
lista de los señores que se h a n  suscrito para el alivio de 
Tos desgraciados hab itantes de la isla de C ub a que mas 
d irectam ente han  padecido en  ios dias 4 y 5 de O ctubre 
del año próxim o pasado. Francos.

Suma de la lista an te rio r...................... 2,106
D. Bernabé Antonio Escobedo...................................................  40

Francisco López, vicecónsul de España en Nantes. .. 23
El círculo G ratin de Natiles............................................... 50
M iguel Gómez, general em igrado.....................................  5
Oficina del corredor marítimo D clm cstrc........................  lo
Miguel C hatne.......................................................................... 40
Isnel E scarraquel, caballero de la legión de honor. .. 5
Domingo Escarraquel, id. id ................................................ 5
Próspero Morcau , hijo mayor..............................................  5
H. Teniere, doctor eu m edicina, caballero de Ja or

den de Carlos III................................................................ 5
P. J ..............................................................................................  5
A. León , m ayor......................................................................  20
B ira t, íils , et Roullet.................................. .......................... 20
A. Laplaeo ......................;........................................   10
A. M ontelaz.....................................................................   5
J. Robledo.................................................      10
M. Big'uet, comandante de la guardia nacional  10
M. R otaboul, notario.............................................................  5
J. F. Maíz..................................................................................  20
Fernando Biannens, notario................................................  10
Andrés Groteau, director del colegio...............................  10
A. Z. y  Argozan.............................................................  10

Suma total fran co s ....................... 2434
Burdeos 10 de Febrero de 1845.— E l vicecónsul de S. M .=  

(F in n a d o ) .=  Antonio Bernal de O Rcilly.

AVISOS.

D IR EC C IO N  DE H IR O G R A F IA .
Estado general de la armada del año de 1845.

El últim o que se dio á luz fue el del año de 18-36, ca
reciendo los individuos del cuerpo y el público en gene
ra l de noticias que m uchas veces les son indispensables. 
Sale ahora bajo nueva form a, con estados y otros datos 
que form an un lib ro , á la par que ú til, curioso.

Se vende á 20 rs. vil. en el despacho de esta dirección, 
calle de A lcalá, núm . 56 , y en los demas depósitos h id ro 
gráficos del reino.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1845.

Se halla de venta en el despacho de la IM PR EN 
T A  NACIONAL ú los precios siguientes:

Reales.
Encuadernación de lujo, cada ejemplar.,. 242
Idem de medio lujo........................................... 122
En tafilete..................................    48
En pasta fina......................................................... 30
En pasta común.............................................   21
En rustica............................................................... 18
En papel f in o . . . .  ................................... .. 2 í
En papel com ún.................................................. 17

DIRECCION G E N E R A L  DE C A M IN O S,
C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Esta dirección general ha señalado el dia 26 del corriente á 
Jas doce de su mañana en la sala de la misma para el segundo 
y últim o remate del arrendamiento por dos años del portazgo de

T abernes-blanques, que se halla en la cantidad de 162,600 rea
les vellón anuales.

Las condiciones, arancel y demas estarán de manifiesto en la 
sortería de la misma dirección.

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del dia 14 de E n e ro  d las dos de la tarde.

EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21 1 /2 , .1/4, 21 1 /8 , 25 7 /8  

y 24 3 /8 ,  á v. f. rol. y firme: 25 1 /2  y 25 á 60 d. f. ó vol. á prima 
de 1 5 /4  y 1 por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex* 
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 1 00 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 3 3 1 /4  al contado: 33 1 5 /16 , 5 /8 , 7 /8 , 7 /16, 

3/4, 9 /1 6 , 5 /8  y 33 1 /2  á v. f. vol. y firme; 34 1 /2 , 1 /8  y  34 7 /8  á 
v. f. ó vol. á prima de 1 1/2, 5 /4  y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á ca p ita liza r , 26 3 /4  á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ernan d o, 00.
Idem de ídem de Isabel I I , 00.

Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idein de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Tris nominales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.
Londres i  90 días, 37 1/2. P a r ís , 16-7.

A licante, 1 /8  d. M álaga, 1 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , 3 /8  id. Santander, 1 /4  d.
Bilbao, par pap. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz , 1 /2  diu. d. S ev illa , 5 /8  id.
Coruña, 3 /4  d. V alen cia , 1 /2  id.
Granada, 1 1 /4  id. Zaragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n el expediente instado por D. Ramón González y Al m u

ñía ante el juzgado de prim era instancia del cuartel de Serra
nos de esta cap ita l, que despacha interinam ente el Sr. D. Ma
riano A m adori, y mi oficio, sobre que se declare corresponde en 
dominio y propiedad al expresado D. Ramón Gonzalvez el papel 
de crédito contra el Estado que en cantidad de 207,184 reales 
27 inrs. pertenecia á la capellanía laical mandada fundar en la 
universidad de Cutral por D. José Gonzalvez, se acordó provi
dencia por dicho Sr. juez ante el infrascrito en el dia de ayer, 
llamando por edictos por termino de 30 dias , contados desde 
la publicación en los periódicos de esta capital y en la Gaceta 
de M adrid , á los parientes que se crean cou derecho á los bie
nes pertenecientes á la citada capellanía; bajo apercibimiento que 
pasado dicho termino sin veriíicarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valencia 7 de Febrero de 1845. =  Pedro Juan Pardo de la 
Costa.

Dr. D. Miguel de M oya, teniente segundo de alcalde consti
tucional y juez de primera instancia interino de esta ciudad de 
M oulilla y su partido 5fe.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á U propiedad de los bienes cor
respondientes á la capellanía que en Ja villa de Espejo fundó 
D. Alonso Fernandez Pedula, para que en el termino de 30 dias, 
único é improrogable que se les señala, contado desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de M adrid y Bol clin oficial 
de la provincia, se presenten á deducirlo en forma en este juz
gado y escribanía del infrascrito, bajo apercibimiento de que 
pasado sin haberlo hecho les parará entero perjuicio; pues en el 
expediente formado sobre el particular á instancia de D. M anuel 
Carrillo y Lucena, asi lo tengo mandado en auto del dia 31 del 
próximo anterior.

Montilla 3 de Febrero de 1845. =  Dr. Miguel de M o y a .=  
Por mandado de S. S . , Francisco C arretero y  Ruiz.

Por providencia de los señores de sala prim era de esta au
diencia territorial, dada con fecha 12 del corriente, en la causa 
seguida de oíicio y pendiente en la misma contra Tomasa M i
guel , presa por robo á su amo D. Juan Pedro Santa C lara de 
Lem os, que habitó en la calle de las Fuentes de esta corte en 8 
de Setiembre del año últim o, se lia mandado citar á este por 
medio de la Gaceta y Diario de Avisos , para que en el termino 
de 15 d ias, siguientes al anuncio , se presente en el mismo tr i
bunal por la escribanía de cámara del cargo del Sr. D. Juan Die
go M artínez, si le conviniese, con apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .
El intendente m ilitar del distrito de la capitanía general de 

Valencia.=Hago saber: que debiendo contratarse el suministro de 
utensilios para las tropas estantes y transeúntes en las provincias 
de Valencia, Alicante y Castellón por tiempo de cuatro años, 
que darán principio en 1? de Agosto del actual y fenecerán en 31 
de Julio de 1849, con arreglo al pliego general de condiciones y 
demas Reales órdenes que tratan de este servicio, se anuncia al 
publico á fin de que las personas que gusten tomarlo á su cargo 
é instruirse de dichas condiciones y órdenes podrán acudir á la 
secretaría de esta intendencia, m ilita r, donde estarán de manifies
to; eu el concepto que he señalado para su único remate el dia 3

del próximo Abril á las doce horas de su mañana en los estra
dos de esta intendencia, el cual ¡no tendrá efecto hasta que me
rezca la aprobación de la superioridad.

Valencia 8 de Febrero de 1045.=C árlos de V era.=R am on 
María M artínez ,  secretario.

B IB L IO G R A F IA .
E L M E N T O R  de la in fancia , periódico de los niños, por una 
^  sociedad do padres de familia. Sale todos los domingos del 
año: consta de 48 páginas de impresión con diversas viñetas gra
badas , y una elegante cubierta de papel de color con su por
tada.

Resúmen de los artículos contenidos en el num. 6 del to
mo 42

E l combate de los T reinta.
Ciencias y nuevos descubrimientos.
Del carnaval y del arlequín.
E l buey gordo.
E l soldado.

Grabados.
E l combate de los T rein ta.
Un soldado.
Se admiten suscriciones en M adrid en el Gabinete literario; 

y en las librerías de Cuesta, Sanz y C astan , calle del Príncipe.

/VA LERIA DRAM AT1CÁ.=Un rebato en Granada , drama ori- 
ginal en cuatro actos y en verso, por D. M anuel C añete, re

presentado en el teatro de la Cruz.
Se vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta , calle M ayor; y 

de Rios, frente á la Im prenta nacional.

O lS T O R IA  m ilitar y política de Z um alacárregu i, y de los su- 
cosos de la guerra de las provincias del Norte enlazados á 

su época y á su nom bre, por D. Francisco de Paula M adrazo.=  
Edición de lujo con grabados, bajo la dirección de D. José Va- 
llejo .= Se ha publicado la 6* entrega.

Condiciones y  puntos de suscricion.
La obra constará de 25 á 30 entregas de 16 páginas, que for

marán un solo tom o, y contendrá mas de 120 grabados eu ma
dera , cuya ejecución está encomendada á los mas distinguidos 
artistas de esta corte , dándose gratis á los Sres. suscritores al fi
nal de la obra el retrato de Zum alacárregui, grabado en acero, 
con una elegante cubierta para la encuadernación. Se publicaráu 
á lo menos dos entregas al mes.

E l precio de cada entrega es 2 rs. en M adrid y 5  en las pro
vincias, franco de porte.

Eu las provincias no se adm iten suscriciones por menos de 
cuatro entregas á la vez.

Se suscribe en las librerías de M atu te , calle de C arretas; de 
Cuesta, calle M ayor; en la de M onier, C arrera de San Geróni
m o; en la de Villa , plazuela de Santo Domingo; y en la m ían- 
cion , calle de la A lm udena, núm. 117, cuarto bajo, estampería. 
En las provincias en las principales librerías y  administraciones 
de correos.

Las personas que gusten suscribirse, y residan en puntos don
de no haya corresponsal, podrán verificarlo dirigiéndose al edi
tor , y  acompañando el valor del pedido en libranzas contra

TEATROS.
CRUZ. A las ocho de la noche.
Segunda representación de la muy aplaudida ópera en dos ac

tos , música del célebre maestro B ellin i, titu lada
LA SOM NAM BULA,

en la que tendrá el honor de desempeñar la parte de E lvino el 
Sr. Fia vio, primer tenor de los teatros regios de L ondres, París, 
Lisboa £(*c.

Nota. M añana domingo á las cuatro de la ta rd e , á beneficio 
del actor D. Antonio A lverá, últim a representación de las dos 
comedias que componen la prim era y segunda parte de

E L  PELO  D E  LA D EHESA .

PR IN C IPE. A las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del prim er actor D. Antonio 

de Guzman.
1? Brillante sinfonía.
2? La comedia' nueva, original, en tres actos y  en verso , t i -  

tu lada
A RIO R E V U E L T O ..........

3? Se bailará el paso Stirio.
4? La muy aplaudida pieza en un acto, que hace años no se 

represen ta, y en la que el beneficiado desempeña el principal 
papel, titulada

LA H O ST ER IA  D E  SEGURA.
5? Jota aragonesa, por varias parejas de niños.

CIRCO. A las ocho de la noche.
I LOM BARDI,

ópera en cuatro actos.


